
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

446 Dirección General de Puertos.- Anuncio de 15
de enero de 2010, relativo a notificación de car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de
la sanción impuesta en expediente sanciona-
dor por la comisión de una infracción admi-
nistrativa leve en materia de puertos.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida carta de pago para
hacer efectivo el importe de la sanción impuesta en
expediente sancionador por infracción en materia de
puertos al denunciado en el anexo, se procede según
dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, a su notifi-
cación a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias cuyo tenor literal es el siguiente:

“REMISIÓN CARTA DE PAGO. EXPEDIENTE SANCIO-
NADOR Nº 04/09.

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Economía y Hacienda de 12 de julio
de 2006, por la que se regulan determinadas actua-
ciones en relación a la recaudación de los derechos
económicos de naturaleza pública exigidos por las di-
ferentes Consejerías integrantes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
adjunto se remite talón de cargo y carta de pago pa-
ra hacer efectivo el importe de la sanción adminis-
trativa por infracción en materia de puertos, impues-
ta mediante Resolución del Director General de
Puertos de fecha 22 de julio de 2009.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de Re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: (artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, apli-
cable conforme al artículo 11.3 de la Ley 11/2006, de
la Hacienda Pública Canaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente. 

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hu-
biera satisfecho la deuda, se iniciará el período eje-
cutivo y la Administración Tributaria Canaria
efectuará la recaudación de las deudas por el pro-
cedimiento de apremio sobre el patrimonio del
obligado al pago. El inicio del período ejecutivo
determinará la exigencia de los intereses de demo-
ra y de los recargos del período ejecutivo en los
términos previstos en los artículos 26 y 28 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y, en su caso, de las costas del procedimien-
to de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionar-
se previa solicitud del obligado al pago que deberá
presentarse en el Servicio de Recaudación de la Ad-
ministración Tributaria Canaria.

RECURSOS: contra los actos de recaudación, en el
plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, el interesado podrá interponer indis-
tinta pero no simultáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto.

- Reclamación económico-administrativa: ante
la Junta Económico-Administrativa competente
(artículos 30 y 33 de la Ley 9/2006, de 11 de di-
ciembre, Tributaria de la Comunidad Autónoma
de Canarias). El escrito de interposición de la re-
clamación económico-administrativa deberá presen-
tarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).- Santa Cruz de Tenerife, a 14 de diciem-
bre de 2009.- El Director General de Puertos, Juan
Manuel Soto Évora.”

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 389612009210000093.
EXPEDIENTE: 04/09.
N.I.F.: 42164672Z.
SUJETO PASIVO: Enrique M. Martín Arrocha.
SANCIÓN: 100,00.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2010.-
El Director General de Puertos, Juan Manuel Soto
Évora.
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